
Resoluc¡ón Rectoral N" 1101-2021-UNAP

lquitos,25 de noviembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 1071-2021-UNAP, de fecha 24 de noviembre de 2021, se resuelve

autorizar el viaje en com¡s¡ón de serv¡c¡o, a la ciudad de Lima del 25 al27 de nov¡embre de 2021, de don

Rodilfello Esp¡noza, rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), con la finalidad de

part¡c¡par de la sesión convocada por la Red Peruana de Un¡vers¡dades - RPU, que se realizará en d¡cha

c¡udad;

eue, para no paralizar el func¡onamiento del Rectorado y no entorpecer las funciones académicas y

administrativas de la Un¡versidad Nacional de la AmazonÍa Peruana (UNAP), es conveniente encargar las

funciones de rector a don Juan de Dios Jara lbarra, vicerrector académ¡co, el 26 de noviembre de 2021;

De conformidad con el artículo 829 del Decreto Supremo N" 005-90-PCM; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Un¡vers¡taria N" OO3-202I-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea

Un¡versitaria N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTICUtO úf{lCO.- Encargar a don .,uan de Dior rara lbarra, vicerrector académ¡co, las func¡ones del cargo

de rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), el 26 de nov¡embre de 2021, en

mér¡to a los fundamentos expuestos en la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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